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CARTA DE FBCRA 19 DB pBBRBRO.DB 1986, DIRIGIDA AL SBCRBTARIO GBNERAL 
POR EL RBPRBSENTANTB PBRMANBNTB DB LA RBPUBLICA ISLAMICA DBL IRAN 

AWB LAS NACIONES UNIDAS 

Tengo el honor de acompaRar a la presente el texto de la carta de 
Su Bxaelen-zíe el Dr. Ali Akbar Velayatí, Minietro cle Relacionea Exteriores de la 
Retiblíca IeUníaa ¿lel IcAn. 

Le quedarfa emamente agra&cído ei la presente carta y eu anexo ee 
díetríbuyeran aomo documento del comejo de Segurídad. 

afirmado) Said RAJAXB-KRGRASSANI 
Embajador 

Repcetaentante Permanente 

86-04965 2465~ / . . . 
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Anexo 

Carta dirigida al Secretario General por el Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República Isl&mica del Irhn 

Kl 22 de septíembre de 1980, cuando el r&gimen del Iraq ínici& su guerra de 
agresíh total contra el Ir¿n con el mal aconsejado objetivo de uwrpar los 
territorios occidentales y meridionales de nuestro pafs, aai como con el de 
derrocar al Gobierno central del IrAn, espec&amos, Eundados en el derecho 
internacional, que las Naciones unídas, y especíalmente el Consejo de Seguridad, de 
conformidad con ios Articulo6 39, 41 y 42 de la Carta, tomaran medídas decísivas 
oontra esa agresí6n. Desgraciadamente, tras algunos días de aquiescencía que s&lo 
sírvíeron para dar la luz verde al Iraq y permitirle que avanzara sobre los 
territorios iranios y destruyera nuestras cíudades , el Consejo de seouridad, aprob6 
una resolucí6n en la que no s610 no se conden6 al agresor síno que incluso se le 
premí6 al exhortarnos a nosotros a que aceptAramos una cesaci6n del fuego teníendo 
al enemigo en nuestro territorio, 

Posteriormente pasaron 22 meses de silencío y ~510 cuando, a costa de grandes 
sacrifícíos de nuestros j6venes logramos líberar Khorramshahr y  derrotar a las 
fuersas íraquies, se aprob6 una segunda resoluci6n, que una vez m&s sirví6 de 
escudo para proteger al agresor. Kn otras palabras, el Consejo de Seguridad no 
tom6 medida alguna durante esos 22 meses en que las fuerzas iraquies de hecho 
ocupaban nuestros terrítorios y nuestras ciudade8, mro tan pronto como fueron 
derrotadas, aprob6 un proyecto de resoluci6n íraqui. Era evidente que la Repúblíca 
Isl&níca del Irh no podía tener confianza alguna en la buena fe del Consejo de 
Seguridad y que por lo tanto no tenis otra alternativa que recurrir a la lucha para 
defenderse, 

En lo que se refíere a los esfuerzos wsitivos para límítar el conflícto con 
arreglo a las normas internacionales y para reducir la posíbilídad de que se 
ínteneífícara, nosotros y  la organizaci6n ínternacíonal estamos en deuda con la 
imparcíalídad y objetividad demostradas por el Secretario General, cuyos buenos 
ofícion se tradujeron en la redaccí6n de un plan de ocho puntos que aceptamos 
incondicionalmente. sin embargo, ese plan no pudo fructificar porque al 
Presidente Saddam Hussein, del Iraq, no le satisfacia nada que no fuera una guerra 
total 0 una -2, total. Cuando opt6, contra toda ley, por la “guerra total”, el 
Presídente Saddam Hussein decidid que con au “guarra contra las ciudadesa nos 
obligarfa a negocíar con el agresor. Kmbriagado por la vísi6n de ímponernos 
vlctoríosamente sus condíciones de paz, lleg¿ a bombardear a civiles inocentes en 
todas nuestras ciudades, incluida Teherhn. Sin embargo, la únfca reacci¿n del 
Consejo fue el silencio. 

Aún m&s, cuando el Presidente Saddam oPt6 por la “gUerKa total” al bombardear 
en Eorma masiva y reiterada la isla Kharg, causando danos colosales a nuestra única 
termínal petrolera, en la prktíca destruy¿ deliberadamente las circunstancías 
reales en cuyo marco se pdría haber continuado la puesta en prktica constructiva 
del plan de echo puntos propuesto por Vuestra Excelencia. Sin embargo, una vez ds 
el Consejo de Seguridad prefiri6 no darse por enterado de estos actos que 
desarticulaban el proceso de encontrar una soluci6n justa y honorable para el 
conflicto. 

/ . . . 



s/17849 
Espanol 
Pz5gina 3 

Tambídn respondimos positiva e incondicionalmente al llamamíento del 
Secretario General de que ambas partes renovaran su adhesi¿n al protocolo de 
Ginebra de 1925; por su parte , el Iraq no 8610 no ha dado ninguna respuesta Oficié41 
al llamamíento sino que ademds, de manera prktíca e implicita, ha dado amplias 
pruebas de que no se adhiere a dícho Protocolo. r,a transgresi¿n del Protocolo por 
Iraq y nuestra estricta adhesí6n a 61 son un ejemplo mds en que puede observarse la 
medída de cooperac& de las dos partes con la organizac& internacional. 

Sin embargo, a pesar de nuestra cabal cooperac& con la organízacídn 
internacional, no se tom6 medida alguna en respuesta a la solicitud que tantas 
veces hicimos de que la organizací6n ínternacional tomara medídas decisivas contra 
los ataques iraquíes contra nuestros civiles y su uso reiterado de elementos de 
guerra quimíca. Ante esta total indiferencia y falta de acci¿in de la Organizací¿n 
internacional, la República Tsl&mica del Trin no tuvo otra alternativa que recurrir 
a su propio esfuerzo militar de defensa. 

Con anteriorídad a las últímas operaciones , en la nota confidenzíal que dírigi 
a Vuestra Excelencia le hice notar los contínuos actos inhuman06 del Iraq. Las 
Últimas operaciones se han llevado a cab por los motivos y con los objetivos que 
se indícan a continuaci&n; 

1. Impedir que el Iraq utílice las posíbilídades milítares de la bahia de Faw y 
sus zonas círcundantes para atacar nuestros pozos e ínstalaciones petroleras, asf 
com0 los buques tanques y  las embarcaciones comerciales pertenecientes a OtrOs 
paises en el Golfo Pksíco, En los últimos meses ese tipo de ataque ha sM0 
sumsmente frecuente, 

2. Limitar la capacidad del Iraq de emplear esas zonas para atacar las cíudades y 
zonas residenciales de la República IslAmica del Irhn. 

3. Hacer una advertencia contra la agresi6n y  tomar medidas prktícas contra ella. 

En las presentes círcunstancias, y en relací&n con los últimon 
acontecimientos, conaídero necesario sefialar a su atenc& lo síguiente; 

1. El rdgímen del Iraq, obedeciendo a SUR smbicíones terrítoríales y a su 
pclitica de beneficíar los Intereses imperialistaa, invadi¿ y  ocup¿ una extensa y 
vital pOrcí6n de mi patria con miras a derrocar nuestro rdgimen isl¿mico, que tiene 
el apoyo del pueblo. La República Islbmíca del Irdn, tras perder toda confíanza en 
los mecanismos internacionales encargados de mantener la paz y la seguridad 
internacionales, no tuvo otra alternativa que recurrir al sacrificio de su propío 
pueblo. Tras sufrir enormes pkdidas humanas y  materiales, hemos logrado que el 
r&gimen del Iraq estd pr6ximc a una derrota total, 

Rn las circunstancias actuales, el rhgimen del Iraq necesita algún tiemW Psrs 
. . . * 

tecluAf aGiStefiCia de Z’US p:t?VeedO?es y  reOrr+=+mi~r #LIS fuerzas militare8 y  ve..- -. 
recursos 1OgfsticOs. Esperamos que el consejo de Seguridad no conceda esa 
oportunidad al dgimen iraquí. 

/ . . . 
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La experiencia ha demoatrado que el actual rdgiman iraqu{, de naturaleza 

dependíente del patrocinio, no respetar& ningún Compromiso una vez que baya 
aumentado au fuerza militar, En consecuencia, la República IslAmica del IrAn, 

empeflada en una linea de conducta de no alineamiento y total independencia politica 
Y militar, ae enfrentar6 una vez mb a la invasí6n y la agres& íraquies. 

para eI mantenimiento de la paz y la seguridad internacíonales, es 
absolutamente indispensable contrarrestar la agresi&, y a ese respecto la Carta de 
laa Naciones IJnidas es inequivoca~ En consecuencia, Ia adopcí¿n pOr parte nuestra 

de medidas militares firmes y decisivas COntCa la agresí&n iraquf no solamente ea 
índispensable y estA moralmente juetíficada, sino que tambídn eetA sancionada por 

la Carta de las Nacíones Unídas. 

? sí el consejo de Seguridad hubiese cumplído con su responsabilidad 
&stituciOnal adoptando medidas justas y eficaces para contrarrestar la ínvasíbn y 
-upací& del suelo de la República IalAmíca del TrAn por el Iraq desde su primera 
deci$í&, se habría acabado con el malAfiC0 embridn de esta guerra y  en 
consecuencia Ia República IslAmica del IrAn no tendria que haber seguído eufr íendo 
enormes pArdida8 de vidas humanas y danos materiales. Semejante pasívidad 

írrespongable de parte da1 Concejo de Seguridad no ee justificable en ninguna 

circunstancia. 

sin emkmrgo, para que uea efectívo cualquier intento de aplicar la juatícía y  
resolver el problema de la guerra 

dei agresor r6gímen íraqui. 

, es bAaíca e índíspenaable la condena e%plicíta 
S610 medíante la adopcih de dícha condena puede el 

Cons@ de Seguridad demostrar que estA dispuesto 8 asumir su reeponsabílídad moral 
Y constítucíonal y que ea# por tanto, un 6rganO seguro y eficaz. 

3. En vista de que, no obstante la declarachh del COnm3jo de Seguridad de 25 de 
abrí1 de 199S, el rdgímen íraqui ha empleado w6ivamente Y en fOma reiterada armas 
químicas contra la Repúblícá relAmíca del Irh , el Conse jo de Seguríaad tíene la 
obligaci&n constitucional de condenar ekgícamente tal víolaci6n crimínal y 
flagrante del Protocolo de Ginebra de 1925 y de la mencionada declarachh del 
Consejoj esto ea, si el Consejo detsea actuar en forma coherente y conatructíva. 

4. En la declaracidn del consejo de Seguridad del 25 de abril de 1985, loe 
míembroa del consejo condenaron tambidn la víolací¿n del dwecho humanitario 
internacional y exigieron au observancia. Desde entonces, el Iraq ha perseverado 
en su víolaci6n de las normas del derecho humanitario ínternacional, atacan& zonas 

residenciales civílee, empleando armas cfuimkas , atacando buques de terceros y 
Obstaculizando así la libertad de navegací&n en el Golfo P6rsícot amenazando a la 
avíaci6n cívíi, practicando la pírateria a&rea y el maltrato de los prisioneros de 
guerra. Se han presenta& al Secretarío GeneraJ. informes suficientemente 
documentados de todas estas víO~%CiOneS iraqUíeS@ Estas víolacíones Contínuas no 

solamente han aumentado laa p¿rdidaa de vídat3 humana6 y  lo8 danos meteríalee, síno 
que tambihn han contribuido a intensificar el COrlfliC~O. Una vez mAs, el consejo 
de Segurídad tiene el deber de adoptar una posición fitiisiva e ixq~~ivoC= Coz 
respecto a estas violaciones. 

5. f,a observancia o no observancia de las normas clel derecho internacíonal por sl 
Traq carece de iwFrtancia estratégica para la RepÚbliCa IslAmica del TrAn, pues 
ésta tíene la capacidad para reswnder a las violaciones del Iraq como convíene. 

/ . . . 
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Sin en&wgo, debido a su firms apego 8. los principios humanitarios y las normas &l 
derecho internadona y a la importancia indiscutible que les atríbuye, la 
Rep6blíca IslAmica del Irh eatd enteramente dlepuesta a considerar CUalwier 

! propuesta constructiva y v¿lída que preeenten las Naciones Unidas a este respecto. 

6. La ;;eptiblíca IslAmica del Irih acoqe con benep1Acit.o todas las propuestas y 
medídas relativas a la prevenci6n de la injerencia de otros paises en el conflicto, 
dado que dicha íntervencidn 8610 sírve para exacerbarlo. 

7. Le República IslAmica del IrAn agredwa nuevamente los valiosos esfuerzos del 
Secretario General de las Naciones Unídes. xi C??bierno estime que el COn8ejO de 

: Sequrídad debe reaficmer el mabdato del S&:retar ~4~ 3eneral de modo que Aste pueda 
! proseguir eus esfuerzos constructivos. AW..QX loa bombw&os iraquíes de nuestros 

puertos y terninales han menoscabado consi~3er:blenw!w alguno8 aspectos del plan de 
ocho puntos, Aate aontíene a6n algunas condícíonk iz.e>tables para continuar una 

i cooperaci6n constructív&. 

8. En cuanto al Consejo de Seguridad, al que incumbe la rewonsabilídad 
conntítucíonal del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, su 
contribucí6n construotíva a la paz se ha límítedo dnícamente a la declarací6n 8el 
25 de abril de 198S, que no es nuestro deseo menospreciar. Rnta declarac& slrvi6 
aomo paso hacía la creacíh de un espiri tu de comprenaí6n. entre el sacrificado 
iweblo dul Ir-&V y el &gano internaoional. WJ obstante la presente actitud del 
Consejo de &?qurítla& mí Gobierno desea ver que haga un esfue-zo para reavivar eete 
eepiritu de compreneí&. ~ntímanum que la decLarací6n del Consejo de Segur!.dad del 
25 de abril de 1985, en conjunci6n con loe valioeoe esfuerwm del Secretarío 
General y loa aqmctoe reHiante del plan de echo puntos constítuyen un marco 
constructívo para contínuar la cooperaci6n entre la Redblica Isl&míca del xrAn y 
el 6rgano internacional, can miras a una justa conclusí6n del conflicto* 

Dr. Alí Akbar VELAYATI 
Minístro de Relacíoneis Exteriores 

La Repdblíca IelAmíca del IrAn 


